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--- TORMO L QUINCUAGÉSTMO. -——="=="==" — LIBRO XVIN DECIMO OCTAVO. === 

— En la ciudad de Guadalajara, Jliseo, sendo los 17 diecisiete días del mes de Julo del año 2018 

de rl chocho. —-—- Herp HA HH as AA HH 59H ca did 

e Anta Mi, Licenciado SERGIO MANUEL BEAS PÉREZ, Notario Público Tíuler Múmero 112 

ento doce de esta Municipaldad, compareció el señor ABEL MANUEL LANZARIN ROLDAN en 

su carácter de Adminisirador General Úneo de la Sociedad Mercantil denominada "ENLACE 

FERROVIARIO INTERNACIONAL”, SOCIEDAD AMÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para 

conferir y chorgar en nombre de Su representada y a favor del señor FERNANDO MORLA PAREDES, 

un PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS poder que le otorga y corfere 

  de conformidad con (as SQuienins "eme rrrmerremeeas 

A A 

-— PRIMERA- Que por medio del presente iestrumenta el señor ABEL MANUEL LANZARIN 

ROLDAN, en su caráclér de Administrador General Único de la Sogiedad Mercantil denominada 

"ENLACE FERROVIARIO INTERMACIONAL”, SOCIEDAD AMÓNIMA DE CAPITAL 

WARTABLE, otorga al señor FERNANDO MORLA PAREDES, PODER GENERAL JUDICIAL PARA 

PLEITOS Y COBRÁMZAS facutades qe a conbnvación se doscriben, mismas que se otorgan en 

  Forma enunciativa mas no limbo rre rr rm 

a) Podrá representar a la Sociedad con Poder General Judicial y para Pleltos y Cobranzas, 

con todas las facultades generales y ls especiales que requieran cháusula especial corforme a la 

ley sin limiación alguna, en los términos de los articulos 2207 dos mil dascentos sele, párrafo 

segundo y 2236 dos mil doscientos treinta y sets del Código Chil en vigor para el Estado de Jalsco, 

aplicalia en malena común y 3us correlativos con lós artículos 2554 dos mil quirientos Gocuenta y 

cuatra, párrafo primero y 2587 des má quinlertos ochenta y sebo del Código Chil Federal, aplicabio 

en matéeña Pederal estando follada per ielimeboiar cali Aa cent Anda load de 

jansdcción voluntaria, mita y contenciosa, en el Pas o en el Extranjero, ante cualesquiera dase de 

personas físicas o moles, nacionsles 0 extranjerás, a ¿ete cualquier dase de autondadea 

adrrinistratas, sean de carácter lederal, estatal o resrécpal, desde el principio Festa su An y en 

consecuencia, a ranera enunciatia y ño bmitalsa, según sea el caso, para que puedan iniciar y 

proseguir toda clase de juicios, desstitse de la acción y de la instancia, según proceda, contestar 

demardas y cumplir obligaciones, cponer expapciones y recorsenir, prorogar jurisdicción, recusar 

con causa 0 sin ella a Magistrados, Jueces y Secretanos, promover y alegar incompetencia; 

renunciar al fuero del domiciéo de la poderdante y someterla a otra competencia, ofrecer y rendir 

pruebas, objetar y tachar lis del contrario, absolver y articular posiciones, pramover toda clase de 

incidentes; olrener alegatos, consentr + impugnar sentencias, interponer recursos ordinarios. y 

eubuordrarios, e incuswe desisiirse de los, 38 cmo interponer y desistirse del juido de amparo; 

asistir a remates, formular posturas, pUAS y meras, y peár la adjudicación de bienes a tawor de 

la poderdarto, trarsigir, comprometer en órilros y arbibradores, pactar procedimientos 

torwencionales en los casos permiidos por la leg; reciir pagos, presentar denuncias, acusaciones 

o querellas de naturaleza penal y ratificadas cuando da se le soboke, coedyuvar con el Finisberta 

  

 


